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 ACUERDO de 15 de febrero de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de carácter municipal al 
Ayuntamiento de Alosno. (PD. 529/2011).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de septiem-
bre 2000 se adjudicó concesión administrativa definitiva de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia, de carácter municipal al Ayunta-
miento de Alosno (Huelva). Dicha concesión fue otorgada por 
un período de diez años, pudiendo ser renovada sucesiva-
mente por períodos iguales, siendo la fecha de finalización del 
período inicial de concesión el 19 septiembre 2010.

El actual titular de la concesión arriba expresada ha cumpli-
mentado lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 174/2002, de 
11 de junio, por el que se regula el régimen de concesión por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de Emisoras de Radiodifu-
sión Sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia y 
la prestación del servicio por parte de los concesionarios.

Se ha emitido el correspondiente informe sobre el presente 
Acuerdo, por parte del Consejo Audiovisual de Andalucía, con-
forme a lo previsto en el artículo 4.4 de la Ley 1/2004, de 17 de 
diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía

Comprobado que el solicitante reúne los requisitos exigi-
dos para que pueda ser renovada la concesión; a propuesta 
de la Consejera de la Presidencia de la Junta de Andalucía 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 15 de febrero de 2011, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Alosno (Huelva) la 
renovación por diez años de la concesión administrativa para 
la explotación de la emisora de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a las ca-
racterísticas técnicas actualmente autorizadas y para la locali-
dad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servicio 
público. Dicho contrato se formalizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación o publicación 
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Huelva.
Municipio: Alosno.
Frecuencia (MHz.): 107.3.
Concesionario: Ayuntamiento de Alosno.
Período de renovación de la concesión: 19.9.2010/19.9.2020. 

 ACUERDO de 15 de febrero de 2011, del Consejo 
de Gobierno, por el que se concede la renovación de 
una concesión administrativa para la explotación de 
una emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas 
con modulación de frecuencia de carácter municipal al 
Ayuntamiento de Padul. (PD. 530/2011).

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 mayo de 2000 
se adjudicó concesión administrativa definitiva de una emisora 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia, de carácter municipal al Ayuntamiento de Padul 
(Granada). Dicha concesión fue otorgada por un período de 
diez años, pudiendo ser renovada sucesivamente por períodos 
iguales, siendo la fecha de finalización del período inicial de 
concesión el 9 mayo 2010. 

Visto que el actual titular de la concesión arriba expre-
sada ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 7 del De-
creto 174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régi-
men de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia y la prestación del servicio por parte 
de los concesionarios.

Emitido el correspondiente informe por el Consejo Audio-
visual de Andalucía, en cumplimiento de los dispuesto en el 
artículo 4.4 de la Ley 1/2004 por la que se crea el Consejo 
Audiovisual de Andalucía.

Comprobado que el solicitante reúne los requisitos exigi-
dos para que pueda ser renovada la concesión; a propuesta 
de la Consejera de la Presidencia de la Junta de Andalucía y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 15 de febrero de 2011

A C U E R D O

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Padul la reno-
vación por diez años de la concesión administrativa para la 
explotación de la emisora de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, con sujeción a las ca-
racterísticas técnicas actualmente autorizadas y para la locali-
dad y frecuencia de emisión que se indican en el Anexo.

Segundo. En el plazo de treinta días, contados desde el 
siguiente al de la notificación, del presente Acuerdo, se for-
malizará la renovación de la concesión mediante la firma del 
correspondiente contrato administrativo de gestión de servicio 
público. Dicho contrato se formalizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio, citado.

Tercero. Corresponderá a la Consejería de la Presidencia 
la ejecución de los actos derivados del presente Acuerdo.

Contra el presente Acuerdo cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición, ante el Consejo de Gobierno en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, de conformidad con los artículos 116.1 
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o directamente interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante 
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los correspondientes órganos judiciales de este Orden, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Provincia: Granada.
Municipio: Padul.
Frecuencia (MHz.): 107.8.
Concesionario: Ayuntamiento Padul (Granada).
Período de renovación de la concesión: 9.5.2010/9.5.2020. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
crea y clasifica el puesto de trabajo de Vicesecretaría 
del Ayuntamiento de Bailén (Jaén) como puesto reser-
vado a funcionarios de Adminstración Local con habili-
tación de carácter estatal.

El Ayuntamiento de Bailén (Jaén), mediante acuerdo 
adoptado por el Pleno con fecha 23 de octubre de 2009, ha 
solicitado de esta Dirección General de Administración Local 
la clasificación del puesto de trabajo de Vicesecretaría, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter estatal, de conformidad con lo establecido en 
el apartado 3 de la disposición adicional segunda de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, y en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en 
virtud de las competencias conferidas por la disposición adi-
cional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, la disposición adicional novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del Decreto 132/2010, 
de 13 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación y Justicia, esta Dirección Ge-
neral de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vice-
secretaría del Ayuntamiento de Bailén (Jaén), como puesto 
de colaboración inmediata a la Secretaría General o para su 
sustitución en caso de vacante, ausencia, vacaciones, enfer-
medad o abstención legal o reglamentaria del titular y para el 
ejercicio de las funciones reservadas que previa autorización 
de la Alcaldía le sean encomendada por los titulares, para su 
desempeño por funcionario de Administración Local con ha-
bilitación de carácter estatal perteneciente a la subescala de 
Secretaría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2011.- El Director General, José 
María Reguera Benítez. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Fi-
nanciación del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Fundación Andaluza para la Integra-
ción Social del Enfermo Mental.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Empresa Andaluza de Gestión de 
Instalaciones y Turismo Juvenil, S.A.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano 
del Campo de Gibraltar.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 24 de enero de 2011, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación del Consorcio Metropolitano de Transpor-
tes de la Bahía de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


